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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes y.SecretarioB. r« i -
Danloa numeroa del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde, permanecerá hasta él recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TiNEs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá yerificárse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S V V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la DÍPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suscricion, 

Números' sueltos 25 céníimot tk peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio' con
cerniente al servicio nacional,: que dimane de las 
mismas; lo de, interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. * 

. PARTEJQFICIAL 

- (Gaeata del día 21 de Enero.) 
HRESIDENCIA DE1 COSSEJO DE-MINISTROS. 

SS.:MM. el Rey D . Alfonso y la 
Reina D o ñ a María Cristina (Q.D.G.) 
y SS. A A . RR. las Sermas. Seño ra s 
Princesa dé Asturias é Infanta Doña 

•María Teresa c o n t i n ú a n en esta Cor
te s in no-vedad en su importante 
salud. 

De iffual beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. las infantas D o ñ a 
l i a r í a Isabel, Doña María ele la Paz 
y Doña Mar ía Eulal ia / 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular .—Núm." 108. 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m . 84 correspondiente 
a l dia 17 del actual, se inserta una 
Real orden del Ministerio de la Go

bernac ión d i s p o n i e n d o que lo s 
Ayuntamientos remitan antes del 
31i.de! comente un r e s ú m e n de sus 
presupuestos aprobados del ej erci-
cio de'1881 á 1882, en sus cap í tu los 
de gastos é ingresos,- arreglado ¡al 
modelo n ú m . 1.* que se p u b l i c ó ' c o n 
lá Real-orden de 17 do Diciembre 
de 1879. / ' . ' . : 

En su consecuencia, encargo ¡i 
todos los Sres. Alcaldes que forma
licen es t é servicio; de suyo fácil y 
sencillo con toda exac t i tud y que 
remitan con la brevedad posible ol 

resumen de sus presupuestos del 
ejercicio expresado sin dar lugar & 
recuerdos y ¿ tener que . adoptar 
medidas coercitivas siempre enojo-
sas,-insertando á continuacion*para 
mayor claridad e l . m o d é l o á q u é lían 
de atenerse, el cual cubierto-envia-
ran a este Gobierno^ coa toda u r 
genc ia . , ' ; <>¡ - j . 

León 19 de Enero de 1883. 

• E l Qohornador, - ;J . 
Enrique dc -Heiia. 

PROVINCIA D E . . . 
Modelo número fl." 

AYUNTAMIENTO DE. rRESUPUESTO DE 1879-80. 

Resinen por atpiütlos de los //asios é ingresos de este Ayuntamiento, según el presvpwsto'del misnio aproiado para elcilado ai¡o'ec<mámico._ 

Capitulo I . . . . 
Cap í tu lo I I . . . 
Capitulo I I I . . . 
Capitulo I V . . . 
Capí tu lo V . . . 
Capitulo V I . . . 
Capí tu lo V I I . . 
Capí tu lo V I I I . . 

GASTOS. 

Gastos de A y u n t a m i e n t o . . . 
Policía dé seguridad . . . . . . 
Policia urbana y r u r a l . . . . . . 
In s t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . . 
Beneficencia m u n i c i p a l . . . 
Obras públ icas 
Corrección ' púb l ica . 
M o n t e s ; . . . . ; 

Ptas. Gst, 

PanitiiU n r r_i .f , .--\Por censos, pensiones, etc. 574'32( Capitulo I X . . . Cargas, p . . ' » - , . ' . 260 

Capí tu lo X . . 
• Capí tu lo X I . 

Cap í tu lo X I I . 

jPorcontingente municipal 15.260 

Obras de nueva cons t rucc ión 
Imprevistos.-
Resultas por adición.^—Liquidación de presu
puestos anteriores 

TOTAL DE OASTOS DEL PRESUPUESTO 178.378'31 

26.890 
• 800 
28.600 

9.507 
3.291 

51.426 
16.729,92 

328 

: 15.834'32 

18.972'07 
6.000 

INGRESOS. 

Capitulo I .Propios y comunes. 
Capitulo 1 1 . . . ' . Montes. . ¿ ' . . 
Capí tulo I I I . . Impuestos establecidos 
Cap i tu ló I V . . . ; Beneficencia m u n i c i p a l . ;• 
Capitulo V . . . . Ins t rucc ión piública -. 
Capitulo V I . . . Corrección púb l i ca . 
Capitulo V I I . . Impuestos e x t r a o r d i n a r i ó s y eventuales 
Capí tulo V I I I . . Resultas.de a ñ o s anteriores 

i Cuatro por 100 so
bre pensiones, in-

Capí tulo I X . 
i BoourBoaloffni Productos del 
' los {tara cu.' 

tereses de capita- ' - ; 
les, oto 2.500 

Cuatro por 100 so
bre la riqueza te
rritorial IS.WSO . . r i i i u i i i i i . ....... 

I Tii ."^) reP»"'m'«nl!>pio7. por ICO sobre 
' "raoldinctí t-onoru la contribución 

industrial.. I 5;708 
ImportedellOOpor . 

100 sobre el im
puesto do consu
mos 64.16TE 

Ptas. Ots. 

32.378:35 

872 
692'23 

315'96 
500 

79.147'57 

TOTAL DE ixanEsos DEL PKESWUESTO ........1 178.378'31 
RESUMEN. 

Importan los gastos. 
Idem los ingresos . . . 

Pesetas. Ots. 

178.378'31 
178.378'31 

Diferencia por sobrante. 
Idem por déficit 

(Fecha y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario.) 

NOTA. A fin de subordinarse en todo al modelo autorizado para los presupuestos municipales, los gastos é ingresos que ocurran por conceptos distintos de los designados 
en el epígrníe de los capítulos sarán comprendidos en aquel que tuviere más asimilación cou ol concepto que se trate de incluir. 
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j p l 

-SÍ'' 

• - ' : t 
M Excmo. S r . Ministro de la Goj. 

lemacion me comunica la Real órSen 
siguiente. 

«Visto ol recurso do alzada inter
puesto por el Alcalde de Cistierna 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial que dec laró nula la cons
t i t u c i ó n de la Junta administrativa 
del distr i to, y de la mul ta impuesta 
por ese Gobierno de provincia al re
currente y regidores. 

Resultando que D. Benito Rodr í 
guez y otros vecinos de Sorriba, en 
el Ayuntamiento de Cistierna, re
clamaron ante ese Gobierno c i v i l 
contra los procedimientos del A l 
calde en la elección de las Juntas 
administrativas de los pueblos que 
const i tuyen dicho Ayuntamien to y 
especialmente el de Sorriba. 

Resultando que en la elección de 
Sorriba de 8 de Julio de 1881, ob tu 
vieron D . Frutos Diez 16 votos, don 
Andrés Diez 12, y D. Benito R o d r í 
guez 9, r emi t i éndose el acta á la 
aprobación ' del Ayuntamiento que 
en ses ión del 10 la a n u l ó , as í como 
las de los d e m á s pueblos, f undándo
se en haberse faltado á la mayor 
parte de los a r t í cu los de la ley elec
toral y mandando proceder ú segun
da e lección en 14 del mismo. 

Resultando que verificadas las se
gundas elecciones, el Alcalde e l ig ió 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas ú los candidatos que no ob
tuvieron m a y o r í a , designando para 
la de Sorriba á uno que solo fué ele-

• gido por 2 votos. . 
Resultando que la Comisión p ro

vinc ia l acordó anular todo c u á n t o 
el Ayuntamiento y Alcalde han re 
suelto sobre e l particular después 
do verificadas las primevas eleccio
nes, dejando luego sin efecto las s i 
guientes tanto de la Junta de Sor-
riba, como las de los otros pueblos. 

Resultando que ese Gobierno c i 
v i l en 29 de Noviembre de 1881 
t ras ladó el anterior acuerdo al A l 
calde de Cistierna, imponiendo de 
acuerdo con la Comisión, la mul ta 
de 37 pesetas 50 cén t imos al A l c a l 
de y la de 20 pesetas ú cada uno de 
los Concejales que tomaron parte 
en el acuerdo de nul idad de las 
mencionadas elecciones, de cuya 
reso luc ión se alza ante este Minis
terio el Ayuntamiento do Cistierna. 

Considerando que es aplicable á 
la e lecc ión do Juntas adminis t ra t i 
vas el procedimiento establecido en 
la Ley electoral, y que por lo tanto 
el Ayuntamiento do Cistierna no 
era competente para aprobar ó no 
la elección de la Junta, y mucho 
menos para declarar su nul idad, 
como lo ha verificado en contra de 
lo que disponen los a r t í c u l o s 87 y 
siguientes de la citada Ley. 

'•. Considerando que s e g ú n el ar-
.J;ícíijip>?3 de la Ley municipal , el 
c a r g / d e la Junta corresponde a l 
que hubiese obtenido mayor n ú m e 
ro de votos, y no al que designe el 
Alcalde. 

Considerando que el A y u n t a 
miento de Cistierna se ha a t r i bu i 
do facultades, que no le correspon
den y que por lo tanto son nulos y 
de n i n g ú n valor n i efecto los acuer
dos tomados por el mismo acerca 
de ese particular, que notoriamente 
inf r ígen disposiciones legales. 

Considerando que la mul ta i m 
puesta por ese Gobierno de p rov in 
cia al Alcalde y Concejales, lo ha 
sido con arregle á lo determinad > 
por los a r t í cu los 180 á 186 de la ley 
municipal; S. M . el Rey (q. D . g.) se 
ha servido confirmar los acuerdos 
apelados. 

Do Real órdeu lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. • . 

Dios guarde á V . S. muchos aSos. 
Madrid 21 de Agosto de 1882.— 
González .—Sr . Gobernador de la 
provincia de L e ó n . • 

Zo ¡ke a petición de la ' Comisión 
provincial, Jte disjmeslo insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que de ello se 
tenga debido conocimiénto'. 

León 19 de Enero de 1883. 
E l Gotoornador, 

Enrique de .Uesji» 

OMEN PÚBLICO. 

. Ci rcu lar .—Núm.^ 109. 

E l Alcalde-de Toral de los Guz-
manes me participa, que en la no
che del 15 para amanecer el 16 del 
actual, fué robada la 'Iglesia de San 
Juan de aquella v i l la , l levándose los 
ladrones las alhajas que se expresan 
á continnacion. 

E n su consecuencia encargo á. los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s dependientes de m i autoridad, 
practiquen las m á s activas d i l i g e n 
cias para averiguar el paradero de 
tales alhajas, con captura de las per
sonas en cuyo poder fueron halla
das, poniendo unas y otras en su 
caso á m i d ispos ic ión . 

León Enero 19 do 1883. 
E l Gobernnclor, 

I£lirl(iiic de Mesa. 

Nota de las alhajas. 
Un copón de plata, su peso ocho 

ú diez onzas; dos cá l ices con sus 
patenas y una cuchari l la , uno en 
buen estado y otro m á s usado, todo 
de plata : dos coronas de la Vi rgen , 
del mismo metal y u i i rosario, tam
bién de plata; tres crismeras de los 
Santas Oleos, con ampolla, i g u a l 
mente de plata; una llave con un 

cordón y borla de oro; una caja con 
un crucifijo, de plata; una cruz pa
rroquial forrada de plata; un i ncen 
sario con la cazoleta de cobre y el 
resto de plata; dos l ámpara s de me
ta l blanco, de grandes dimensiones; 
seis candeleros y uua cruz, t a m b i é n 
do metal blanco. 

INSTITUTO GEOGRAFICO Tí ESTADÍSTICO. 

T R A B A J O S ESTADÍSTICOS 
de la provincia de L e ó n . 

Estadística de emigración é inmigrueion 

A pesar de lo dispuesto en las 
circulares del Sr. Gobernador y de 
esta oficina insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la.provincia n ú m . 42 del 
11 de Octubre ú l t i m o , recordadas 
eñ e l . n ú m . 71 del 18 de Diciembre 
con t é r m i n o de quince dias para su , 
cumplimiento , los Sres. Alcaldes 
que se c i tan á c o n t i n u a c i ó n , no han 
devuelto cubierto el estado que 
oportunamente se les r emi t ió , en el 
que han de constar los datos' refe
rentes al empadronamiento de los 
habitantes y movimiento natural 
de la pob lac ión . 

Y habiendo trascurrido con ex
ceso los plazos seña lados y no sien
do ya posible dilatar m á s el c u m p l i 
miento de este servicio, he resuelto 
publicar la lista de descubiertos i n 
vitando por ú l t i m a vez i los s e ñ o 
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
que en ella figuran á que déñ c u m 
plimiento a l expresado servicio en 
el plazo de oclío dias, pasados los 
cuales, l l ega rá el caso, siempre sen
sible para es tá oficina, de tener que 
emplear otros procedimientos para 

' conseguir aquel fin, s e g ú n es tá dis
puesto por l á . S u p e n o r í d a d . 

León 18 de Enero de 1883.—El 
Jefe de los trabajos, Juan S. de Pa-
rayuelo." 

Relación de los (¡res. Alcaldes ¡ v e no 
han demello cubierto el estado de 
empadronamiento y movimiento na
tural de la pollacion. 

AYUNTAMIENTOS. 

Astorga. ••• 
Carrizo. 
Magaz. 
Otero de Escarpizo. 
Quintana del Castillo. 
Turcia . 
Vi l l aga ton . 
Vi l lamegi l . 
Al i ja dé los Melones. 
Castrillo de la Valduerna. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba. 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa María de la Isla. 

Soto de la Vega. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Villazala. 
Carrocera. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Garrafe de Torio 
Mansilla Mayor. 
Rioseco de Tapia. 
San Andrés del Rabanedo. 

Vega de Infanzones. 
Campo de Loma. 
Soto y Amio . 
Valdesamario. 
Castrillo de Cabrera. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Ponferrada. 
P r i a r anzá . 
San Esteban de Valdueza. 
Vegamian. •. V'. : 
A l m á n z a . 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cea. 

. Gallegúil los de Campos. 
Sahelices del Rio.-
Vallecilló." . 
Vi l lamol . , , 
Ardon. 

' Cabreros del Río . 
Cimanes de la Vega . . : 
Toral de los Guzmanes. 
Valdevimbre 
Villademor dé la Vega. 

. Villahornate. .. 
Villaquejida. , . ' 
Boñar . ... . . . 
C á r m e n e s . 
Robla (La) 
Rodiezmo. 
Valdelugueros. 
Va ldep ié lago . 
Balboa. 
Berlanga. . 
Cacabelos. 
Comilón. 
Paradaseca. 

- Villadecanes. 

— ANUNCIOS PARTICULARES. 

ALOSENFERMOSDELOSOJOS 
D . E M I L I O A L V A R A D O , 

MÉDICO-OCULISTA, 
Uimltr ile la Cs de Silml de falrada 

P e r m a n e c e r á en León desde el 20 
de Enero hasta el 20 de Febrero. 

Fonda del Noroeste plaza do San
to Domingo n ú m . 8. 

Se vende un piano de cola y una 
mesa de billar: las personas que 
deseen interesarse en su adquis ic ión 
podrán pasar á la Secretaria del 
Nuevo Casino Leonés, donde se les 
e n t e r a r á de sus precios y condicio
nes. 

ImiirtmU Jo la ni[iutaciou iirovineinl. 


